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ADENDA AL CONTRATO DE “SUMINISTRO E IMPLANTACIÓN DEL PORTAL WEB 

IMPULSO VLCi PARA LA INICIATIVA “IMPULSO VLCi” 

EXP. 003/19-SP 

 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES con domicilio 

en Madrid, Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, C.P. 28020, Madrid y C.I.F. Q-2891006-E 

(en adelante, RED.ES), representada por su Director General D. David Cierco Jiménez 

de Parga, con D.N.I. 7489006-E, en virtud de las facultades delegadas a su favor de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1. k) del Real Decreto 164/2002, de 8 de 

febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Red.es, y  

DE OTRA PARTE, EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U, (en adelante “El 

Contratista”),  con domicilio en Madrid, avenida de Burgos, número 18, código postal 

28036 y C.I.F. B82062266, representada por D. José Manuel Mas Escassi, mayor de edad, 

en su calidad de apoderado, según resulta de la escritura de apoderamiento otorgada 

por el Notario de Barcelona, D. Miquel Tarragona Coromina, en fecha de 16 de octubre 

de 2012, con el número 3.293 de su protocolo. 

Red.es y el Contratista (en adelante “las partes”), reconociéndose mutuamente 

capacidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración de la presente ADENDA,  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que con fecha 25 de abril de 2019 las partes suscribieron el contrato de 

“SUMINISTRO E IMPLANTACIÓN DEL PORTAL WEB IMPULSO VLCi PARA LA INICIATIVA 

“IMPULSO VLCi”. 

SEGUNDO.-  Que de conformidad con lo indicado en el apartado sexto de las 

Condiciones Específicas del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, el valor 

estimado del contrato asciende a DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 

(16.382,00 €) impuestos indirectos aplicables excluidos, sin que estén prevista para el 

contrato modificaciones o eventuales prórrogas.  
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TERCERO.-  Que conforme lo establecido en las Condiciones Específicas del Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares, el Órgano de contratación con fecha 5 de abril 

de 2019 acordó adjudicar el contrato por el precio ofertado por el adjudicatario, siendo 

el importe del contrato ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (11.550 €) impuestos 

indirectos aplicables excluidos. Dicho acuerdo de adjudicación fue publicado en PLACE con 

fecha 5 de abril de 2019.  

 

CUARTO.- Que, por error, en la cláusula cuarta del contrato se ha indicado que el precio 

del mismo asciende a DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (16.382,00 

€), impuestos indirectos aplicables excluidos. 

 

En virtud de lo expuesto, las partes, 

 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Rectificar el contrato, sustituyendo la cláusula cuarta del mismo por la que 

se indica a continuación: 

“CUARTA.- PRECIO Y FACTURACIÓN 
 
El precio del contrato asciende a ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (11.550 

€) impuestos indirectos aplicables excluidos, impuestos indirectos aplicables excluidos. 
 
El Contratista emitirá las facturas en la forma establecida en el apartado 6 
“Régimen Económico Presupuestario” de las Condiciones Específicas del Pliego de 
Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Red.es realizará el pago de las facturas, tras la aceptación de los trabajos, el día 
cinco (5) del mes que corresponda, mediante transferencia en el plazo legalmente 
establecido al efecto.” 

 

SEGUNDO.- En todo lo no previsto en la presente adenda se mantienen las condiciones 

previstas en los documentos que integran el contrato de referencia. 
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 En prueba de cuanto antecede, las partes suscriben la presente ADENDA, en 

Madrid en la fecha señalada en la última firma electrónica realizada. 

 

POR LA ENTIDAD PÚBLICA 

EMPRESARIAL RED.ES 

POR EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U.  

DAVID CIERCO JIMÉNEZ DE PARGA 

DIRECTOR GENERAL RED.ES 

D. JOSÉ MANUEL MAS ESCASSI 

APODERADO   
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